
\-. _ > ‘ k . ' y y:

SEMARNAT ) _ \ . SUBSECREÏI'IARÍA DE GESTIÓN
i ARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

SECRETARÍA DE Direccion General de Gestión Inte al de Materiales
MEDIO AMBIEUZA y Acné,dades Ries osasz,“ RECURso/s NAT LES g

\\ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infonnacirin
I, queda sujeta a las disposici esoKapIiÑJIes en materia de transparencia

\ ¡f Por un uso respiansable del papel las' copias de
\ ' . / ’ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. /

/ " FECHA DE EXPEDICION: ' '

_—/ ' CIUDAD DE MEXICO A _..-I 7 DIC 2019
/ j V “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano zapata”

No. de BITÁCORA “x ' . Yí 09/AH 01331219 j OFICIO No. DGGIMAR 710/ 0009874 . >___

Autorización para la importaCión de plaguicidas, nutrientes ve etales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción lV 153 fracción VI'I de Ley General del Equnibrío Ecológico y la Protección al Ambiente; l 2 fracción I, 3 fracción ll 30 31. 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importacion y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Ntitrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natur les; el Acuerdo que Establece la Clasificacion y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a RegUlación por parte de las Dependencias que integraÉ la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación esta sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables se expide la presente autoriza n’d‘e importación a favor de la
empresa denominada ¡l uï
NOMBR O RAZON SOCIAL _ .f ' - . _/ - R.F.C. 9' C.U.R.P. /« VIGENCIA INICIAL

HERIBERTO FRIAS 1465 PISO 3, DEL VALLE
y IAG150526D62 '

CP. 03100 BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXIC/O.
TEL.‘ (55) 5601 5567
Correo-e: Carolina. tlalacalco@iVeJtyagro.com.mx

VIGENCIA FINAL
\ 17/1 2/2020\¡_

N BRE COMERCIAL . \\
<3 GREEN FX (COCOATO DE POTASIO)
NOMBRE QUIMICO/IUPAc(\ 4 0
COCOATO DE POTASlO 44 4 2 fl

CATEGGRÍA TOXICOLOGICA
5
CONCENTRACION EN (0/?) o
4%P/P

/CANTIDAD FRAC -«-«=e‘5ÍON ARANCELARIA
3. 5 Litros -
OBJETO DE LA IMPOR'TACION/

'. _ EXPERIMENTACIÓN c
TOMATE *

CAN

l
¡{le . ' E Av. Ejército Nacional No. 223 Col Anáhuac CP. 11320 Alcaldía Miguel Hidal‘

' l ' \ Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.g.ob mx/semarnat
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a K ‘ ' / ,/ ‘. _ / ' .\ — CONDICIONANTES. DE LA AUTORIZACION 1 . )
. \ ' ' ( . — K

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento” de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. y \ _ j

ill Esta autorización podra ser revocadabor Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilad ambiental Kque en su Caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 tracción VII y
VIIl de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.\ .

¿LL En caso/de ocurrir un derrame ritt'ltracron descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá visar de inmediato
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones

contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes ,
Informativo: K _

/Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500220194006000106

/

K¡ a, \ / i n
Hago de su c nocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo .
CICOPLAFES puede ‘ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior

\ Mexicano (VUCEM), en la liga: https:¡[www ventanillaunica qob.mx1vucemlindex. html.
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C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de Ia Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambie tal. '
\ NI. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de lnspec ión Ambiental en Puerto Aeropuertos y Fronteras rosar o pevrotifi protein aora mx

Biol Felipe Olmedo Octaviano Director de inspección y Vig/Ilancia de SuStancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras fei'¡pe orina‘iozo or aoob mx i
ing. Pedro Roberto Lemcazares Director de Riesgo y Proyectos
Ing Sergio l Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental A
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